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REsoLUcróN No.1979

(18 de Junio de 2010)

'Par 16 cual se @nfonan l¡slas de e¡egibles para Noveer enp¡eos de cadetu del lnst¡lula Colonb¡ano
Aampecuaio - ICA -, 6nvMd6 a través de la Apl¡üción lV de la Convacabna N' 041 de 2A05"

Oe confomidad co¡ e llleral c) del arliclo 11 de la Ley 909 de 2004 deniro de a! fu¡clones de
¿dm nislEción, es responsabildad de la Comisión Naclonal del SeN co Civil elaborar as convocalorias a
coñcuÉo para el desempeño de empl€os públ cos de carerá. A su vez e adicLlo tEnsito¡ o de la Ley 909
de 2004 delefminó que durante el¿ño sgu¡ente a l¿ co¡formációñ de lá comisión Náciona del séfricio
Civldeberá procederse a l¿ Convocaloná de concursos ¿bienos pa€ cub r los empleos de carera
adminislráliva quesé€ncuenlren provistos mediante ¡ombramiento prcvisiona o encárgo.

E¡ cunpiniento de las nomas pEcil¿das,l¿ Comlelón Nacionalde Seryclo Civllpubicó a Co¡loc¿tori¿
No 001 de 2005, medianie lá cualsé convocán á 6ncu.so ábierio de méntos los empleos en vacanca
del niliva prov stos o no mediañte nonibÉñ eñlo prov s oña o encargo

En obseruanca de os prncipio6 conslitucionáles de ef cacia, @bndad y economía previslos en el articuo
209de a Carla t!,lagna y en elarticulo 3'de C.C.A y de acuerdocon loestipuladoen e Alrículo 2o Acuedo
No 105 del 12 de Junio de 2009, se.onforman as slas de eeqibles sin ap ica¡ la prueba de análisis de
a.lecedentes, a os eñpleos qle después de os resutados en time de lá prueb¿ básicá genera de
preselecció¡ y de las p¡uebas de compelencas tunconaes y coñpolañentales cuenten con u¡ solo
concurs¿nte ate.diéndó a que él¿rlículo 19 delAcue¡do 77 de 2009 eslableoe que esta prueba es de
iñdole cláslcalorio v, porende nosulráñiñgúnefeclosureáizaciónenlasluacióndescrl¿

LA coitlstóN NActoNAL DEL sERvtcto ctvtL-cNsc

En eterc c o de l¿s faculades olorqadas por e nume¡al4 de anículo 31 de a Ley 909 de 2004 y co.
lundámento en as siguienles

CONSIDERACIONES:

Cumpidas loda6 as elapa6 de pro@so de selección de los empleos clado6 en la pane esolulva de a
pfesente Resolución y con base e¡ los resullados tot¿les delconcuÉo,la cohisión Naciona de seruco
Cvlr procede á coñrorñár as lislas de elegib es respeclivas segú¡ lo dispueslo e¡ e Acuerdo No 25 del

Enmérlode o antenomenle expuéslo, en sesón del 17 dé junio de 2010. la Comlslón Naconaldel

ART|CULO 1, Conform¿r la lista de e egibles para proveer una (01) vacanle de empleo señarado con e
No.52604, ofenada e¡ la Elap¿ I delGrupo I de la Convocalo ria No.001de 200s.

d INSTITUTOCOLOMBIANOACROPECUARIO.ICA.

AUXILIARADMINISTMT]VO.4044. I I



pnveete pleas da.areÉ @trnsrtub cdoñbtanó aqñpecu¿na tca -, cüvacadas a t¡avés dé t¿ Apt¡cac¡ón tv

ART¡CULO 2. Conlomar ra rilia
No 52643, oledadá en lá Elápá 1

vacanle del enpeo séñalado con eL

INSTITUTO COLOMBIANO ACROPECUARIO ICA,

AUXILIAR ADM INISTRATIVO . 4044 . I O

ARTÍCUIO 3. CónJomar la Lisla
No. 52367 oleládá én lá Etápá 1

vacañté de empleo s€ñaado con e

INSTITUTOCOLOMB]ANO AGROPECUARIO,¡CA.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - 4044 . 20

ARÍíCULO 4 Los seru do@6 que seañ nombrado6 con base en las listas de etegibtes de que t¡atan ta
presente Resolución, debe¡án cumplr con los requisiios ex¡gldos para elcargo de confomidad con lo
establec¡do en la convocatoná No 001 de2005,lós cuá es debeBñ ser demostÉdos al moñento de tomár
posesión delca]!o. De conformldad @n lo dispuesto e¡ los AftÍcuros 4s y 50 d€rdecrelo 1950 de 1973, en
co¡mrdanca co¡ la Ley 190 de 1995 coresponde a la entidad ¡omi¡adorá, áñles d6 dár polesló¡,
venficar el cumpimienio d6 los requisitos y €lidádes dé lár peBonas deslg¡adas para el dese péño de

ART¡CULO 5. La presente Resolución deberá ser divu gada a lravés de las pásinas web de lá enlidad a la
cuá pede¡ececadaunodelosempleosydelaComisiónNacionalde SetuicoCivil,deco¡ro¡midádconlo
dispuesto en e arlículo33de la 1ey909de2004.

ARTíCULO 6. De conio¡m dad con elanículo 14 delDec€ro Ley 760 de 2005, der,to ds ros cinco (5)días
sigui€nles a lá publicación de la lisla de eleglbles,la Com s ón de Personalde las entidádes u oEanismos
inteésádos €¡ el prereñle proe.o de .elecc ón o co¡ cuBo podrá so icitár a a Co misión N acio na I del
Seryicio Civilla erclúsión dé lá lisl¿ deelegiblesdé lá pereona o perconas que fqúren en e la, cuandohava
comprcbado cuahuiéra de ros sig u enles h echos:

. Fue adñitida alconcurso si¡ reunirlos requisiios exioidos en la convocatoria

. Apoló do(.re¡rosralsoso ¿dule'aoos par¿ sJ nsl rpcor

. No superó las pruebás dél mncurco
t FuesuplañtadaporolrapersonapaElapresenlaciónde ás pruebaB prevista6 en el co¡4rso.
t Conocócon anticipáción las pruebasapicadas
. Reálzó ámiones páB comele. fraude én e co¡clrso.

ARTÍCULO 7, E¡ virtud delanlcuo 15 del DecÉro Ley 760 de 2OO5 ra Comisión Nácion¿rderseruicio
Clvl de ofcio o a petición de pane, exclui¡á de las llstas de elegibles álpárticipante e¡ élconcuFo o
póceso de selemión cu¿ndo compru€be quó s! inclusióñ obedeció a etror aritmélico eñ lá sumdoná de
los plntajes oblenidos en las dislirfas pruebas. La ista de elegibles también podrá ser mod'ficada por la



prcwer mpte6 de caññ del tnsxru¡, catañbano ag@pecuúa - tca -, can@átt6 . t¿vés de h ap[@c¡ón lv

mismá aulondad, adicionándola @n uña o más pe6oñas, o reubcéndola cla¡do compruebe que hubo
efor, cáso en e cualdeberá ubicátseleen e puesto que le corcsponda.

ART¡CULO8.LapÉsenrere6ollcón geapañirdelafechadesupublicación.

PUBf IOUESE Y CIli¡PLASE

Dada en Bogolá D C., ell8deJu¡iode2010

/n
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FRIDOLE BAILÉN DUQUE


